


















 

Cadena Original
||SE-300/23157/2019|15/02/2019 13:14|http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/80ae850e-
f5bd-43d2-80e6-5245bb26763c|Comisión Reguladora de Energía|INGRID GALLO MONTERO||

Sello Digital
gV3BZssTl0TUeyS3oIRtt8KFPw1Cv1yIDzCuoF8WODPUSkHVbMInSwUAdNH1lDEY8QfsTosKHHGhpTaq
E81lqhzJ1mzrJESeXYs/0ZfBfEZHFjc8njOavIhA1JF0iYeZ6gn9md6ZCzLM47+728eMkn7/+3A8yHzV0iKeM
ZvJWIj3GKWKHeKQpozPg7fdDWRXn3tE3Em8kvMkE4hbLPhH8hGmBA6oraD9XakFv4dehhQ4e9/8cc7+o
9uQYEOlFckCCMR9FRHN5Ruo500hULfh2o8U2g6+/SRYo0W19gzJfsCLQoTbajgkZnmDYV/eOVFvzL3FW
dRQl0Lb9OHeG8IHDg==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/80ae850e-f5bd-43d2-80e6-5245bb26763c

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/23157/2019, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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